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“ENCANTAPAJAROS” 
Concurso de diseño de objetos, para atraer aves al huerto. 

 

1.- Convocatoria 

El Programa de Huertas Urbanas Municipales de La Reina, invita a participar  a niños, niñas, adultos y mayores,  

en la primera versión del Concurso “ENCANTAPAJAROS”, a través del diseño de bebederos, estanques, 

comederos y refugios, elaborados con material orgánico y/o reciclado, con el objetivo de posibilitar una mayor 

presencia de aves y favorecer su avistamiento en las huertas de la Aldea del Encuentro. 

 

2.- Contexto 

Observar aves o escuchar su canto con atención, nos aleja del caos de la ciudad. Las aves son excelentes 

polinizadores y nos ayudan al control de plagas, enriquecen la biodiversidad de nuestro ecosistema, y ayudan 

a sentirnos más conectado con nuestro entorno.  Conforme a lo anterior, el Programa de Huertas Urbanas 

Municipales invita a participar de esta iniciativa, poniendo en valor la función de las aves en nuestro entorno, 

de forma creativa y respetuosa con el medioambiente. 

 

3.- Participantes 

Están convocados todos y todas las personas, sean o no diseñadores.  Lo importante es tener una idea que 

atraiga a las aves y desarrollarla, conforme a las categorías que establecen estas bases. 

 



2 
 

 

4.- Materiales 

Para la elaboración del objeto “ENCANTAPAJAROS” solo se permitirá el uso de materiales  orgánicos como: 

madera, ramitas, bambú, paja, hojas de palmera, hojas de pita, corcho, piedras, calabazas, corteza de árbol, 

algodón, lino,lana natural, greda y otros de similar categoría.  

Así mismo se acepta el uso de materiales reutilizables y amigables con el medio ambiente como: platos y tazas 

de loza, telas de fibras naturales, algodón, cucharas y tenedores de madera y de metal, ollas de metal y/o loza, 

restos de maceteros de greda, tarros de lata, cuerdas de cáñamo, calabazas,  tejidos de lana, vidrio, azulejos, 

clavos, alambre, diario, cartón, pinturas no tóxicas  y otros materiales de similar condición. 

No se permitirá el uso de plástico ni de neumáticos, por los residuos que éstos dejan en el lugar. 

 

4.- Categorías temáticas 

El concurso establece tres categorías de “ENCANTAPAJAROS”, permitiendo que cada participante, si lo desea,  

se inscriba en  una como mínimo y  en tres como máximo,  pero solo podrá presentar un diseño por cada una.  

 

- Diseño de bebedero o  estanque  para aves: 

Las aves necesitan lugares donde bañarse y agua para beber. En verano el clima se vuelve cálido y seco 

existiendo pocos lugares para que éstas beban agua limpia.  Para ello, te invitamos a diseñar 

bebederos o estanques para aves, con materiales orgánicos y/o reciclados.  Ellas se sentirán atraídas y 

explorarán la zona en donde se instalen estos objetos. 

 

- Diseño de casas o refugios para aves: 

Las aves necesitan un lugar en donde anidar, de esta forma se conservarán en el lugar.  Para ello, te 

invitamos a participar en el diseño de refugios para aves, confeccionadas con materiales orgánicos y/o  

reciclados. De  esta forma estaremos  colaborando con el control de plagas en  huertos. 

 

- Diseño de comederos para aves: 

Las semillas, frutas, flores vistosas y ricas en polen son atractivas para las aves.  Por lo tanto te 

invitamos a participar en el diseño de comederos de aves. Solo se pide que el alimento quede 

debidamente protegido del contacto con el agua, a fin de evitar la putrefacción y  el ingreso de 

bacterias que puedan dañarlas. 
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5.- Cómo participar 

Cada participante debe inscribirse en “ENCANTAPÁJAROS” completando una ficha electrónica a la que se 
acceder a través del facebook del Programa de Huertas Urbanas Municipales de la Reina, o enviado un correo 
a concursoencantapajaros@gmail.com 

 

6.- Presentación de diseños  “ENCANTAPAJAROS” 

a) La organización dispondrá de un lugar de exhibición para la presentación de diseños de 

“ENCANTAPAJAROS” en sus tres categorías. 

b) Cada participante deberá acompañar su diseño con una tarjeta que indique nombre del autor y título del 

objeto diseñado. 

c) Los diseños que utilicen plástico y no estén creados con materiales orgánicos y/o reciclados, serán 

descartados del certamen. 

 

 

7.- Lugar y fecha de entrega 

Los diseños deberán presentarse el día sábado 01 de diciembre de 2018,  entre las 12:00  y las 14:00 hrs., en 

la oficina del Programa Huertas Urbanas de La Reina, ubicada en el Paseo de las Artes y artesanias frente al 

Cafe Diverso en la Aldea del Encuentro,  Avda. Alcalde Fernando Castillo Velasco 9750, La Reina. 

 

8.- Jurado 

La Comisión Organizadora del Programa de Huertas Urbanas Municipales  de la Reina designará a un Jurado 

integrado por cinco miembros: un Ornitólogo, un Diseñador/Artista del Paseo Artes,  un representante del 

Programa de Huertas Urbanas,  un representante de la Unidad de Medio Ambiente de la Municipalidad de la 

Reina y un representante de la Ecoferia. 

El jurado deliberará el día jueves 13 de diciembre,  a las 11:00 hrs. en el sector de las Huertas Urbanas 

Municipales de la Reina, ubicada al interior de la Aldea del Encuentro.   

 

9.- Exhibición 

Conforme a la convocatoria del concurso, los diseños seleccionados serán exhibidos el día sábado 15 de 

diciembre, desde las 10:00 a las 13:00 hrs. en los senderos que recorren el sector de las Huertas Urbanas 

Municipales de la Reina, para  que las aves del lugar puedan hacer uso de los diseños creados para ellas. Se 

solicita también a quienes quieran donar sus diseños al Programa de Huertas Urbanas, lo hagan.  Las aves lo 

agradecerán con su canto y permanencia. 

mailto:concursoencantapajaros@gmail.com
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10.- Premiación 

La premiación se realizará el sábado 15 de diciembre, a las 13:30 hrs. en Huertas Urbanas Municipales de la 

Reina, ubicada en la Aldea del Encuentro,  Avda. Alcalde Fernando Castillo Velasco 9750, La Reina. 

Cada categoría temática será premiada con un 1°, 2° y 3° lugar. 

El concurso se declarará desierto si los diseños  no  cumplen  con los requisitos mínimos de materialidad  y 

calidad. 

 

 

11.- Retiro de diseños  

Todos los diseños presentados y seleccionados en el concurso “ENCANTAJAROS” podrán ser retirados el día 

sábado 15 de diciembre, a las 14:00 hrs. en Huertas Urbanas de la Reina.  Transcurrida esa fecha,  los 

organizadores no se harán responsables del cuidado y destino del diseño presentado.  

 

La participación en el Concurso “ENCANTAPAJAROS”  implica la aceptación total y plena de las bases. 

 

 

 

 

 
 

Organizan: Huerteros de la Reina/ Programa Huertas Urbanas Municipales de la Reina. 

Colaboran:   Municipalidad de la Reina y Corporación Aldea del Encuentro 

 


